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DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
t-.!UNICIPIO PE POLONUEVO 

NIT. 800.076.751-1 

RESOLUClÓlf Ko 027 
Jdlill'ZO 08 DEL 2-00S 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO CUAR'l'O DE LA 
RESOLUCIÓN No 1S9 DE JUMO 27 DE 2003 

ARTÍCULO PRIMERO; Adjudícur 1a TUiu Bammquiila Jblonuevo, :vía 
carretera Oriental y ~-ice=sa a la empresa expreso del AtlóntíaJ s.A 
ron los siguiente. horarios caraderistiros del servicio: 

Fre01.enda: Di.aria. 
Clase de rnhiculo: Grupo B. 
Niwl de s<Jr1;ido: Básico. 

Homrio: 
.. 

Saliendo de BarranquiJln: 06:00 - 06:30 - 07:00 - 07:30 - 08:00 - 08:3D 
- 09:00 - 09:~'!0 - 10:00 - 10:30 - 11:00 - 11:30- 12:00- 12:30 - 13:00 
- 13:30- 14:00 - 11:30 - 15:00 -15:30 

Saliendo de Polonuevo: 00:00 - 06:30 - 07:00 - 07:30 - 08:00 - 08:30 -
09:00 - 09:30 - 10:00 - 10:30 - 11:00 - 11:30- 12:00 - 12·30- 13:0() -
13:30 - 14:00 - 14:-30 - 15:00- 15:30 

ARTICULO CUARTO: Pum prestar los sen>icws aquí ~ se 
fijcaü la siguiente rupacidad tran.spórtadoro. 

Clase dfJ Vehfcu/o: Grupo B. 
Copaddad mmima: 6 
Capacidad M<lxima: 8 
Empresa: EXPRESO DEL A TIÁNTTCO &A. 

Que rnediBTitc oficio 0208-02-005 del 6 de enero de 2005, el Director T<:rritorial 
dcl Atlantico Dr: Hli:CTOR POSADA V1ANA informó a cate Dcapacho que 
mediante la Resolución 004022 de diciembre 27 de 2004 el Ministerio de 
Tr;c;.nsporte de6<ttó el recurso de apelación y adjudico a la Empresa. Expreeo del 
Atlántico la Ruta Barran.quilla Polonuevo via. Carretera Oriental y viceversa. 

Qlle ante las mo<lifi0.aciones de los artículos primero y cuarto de la Resolución 
0086 del 9 de mayo de 2003, se ha= ne=áario modificar el artículo cuarto de la 
Rcaoluci6n 159 de .Junio 27 del 2003, 

Por lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRH<lERO: Modifie.ar como en efecto se modifica el Articulo Cuarto 
de la Re11olución No 159 de Junio 27 de 2003, en el sentido que loe horario.. y la 
capacidad transporta.dora que debe cumplir la e:mpresa Expre8o del Atlántico S.A. 
debe ser de conformidad con la ordenada en la Resolución 004022 de diciembre 
27 de 2004, cl cual quedara asi: 

'"P,:,r una mej,Jr calidad de vida" 
Ca.llB 3 l!o. 9-10 t"l"fa.x. (095)-8761520 

Polonuevo - Atlántico 
Proy: P.O. 
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POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO CUARTO DE LA , 
RESOLUCIÓN No 139 DE JUNIO 27 DE 2003 

ARTÍCULO PRIMERO; Adjudicar la ruro Barranqui/Ja .Pblonuet,o, WI 
carretera Oriental y viceversa a in empresa expreso dei Atlántico s.A 
wn- ioé' siguiente horarios roroderistiros del~: 

Frecuencia: Di.aria_ 
Clase de llflhi=ID: Grupo B. 
Nfre,I dq s~n,v:io: Básico. 

Harorio: 
Saliendo de Barranquilkr 06:00 - 06:30- 07:00 - 07:30- 08:00 - 08:30 
- 09:00-09::-IO- 10:00-10:30-11:00-11:30-12:00-12:30-13:00 
- 13:30- 14:00- 14:30- 15:00 -15:30 

Sdiendo de Po/onuevo: 06:00 - 06:30 - 07:00 - 07:30 - 08:00 - 08:30 -
09:00 - 09:30 - 10:00 - 10:30 - 11:00 - 11:30 - 12:00 - 12:30 - 13:00-
1-3:.:30- 14;00- 11;.:30- 15;00- 15:.:30 :,j 

ARTICULO CUARTO, Prrra prestITT los sen,idas oqui ~ se 
fijmü la siguiente rupaddad transpórtadom 

Clase de Vehículo: Grupo B. 
Capar,idad mlnima: 6 
Ca¡xv;idad Má:<ima: 8 
Empresa: EXPRESO DEL A ll.ÁNTICO s.A 

Que mediante: oficio 0208-02-005 del 6 de enero de 2005, el Director Territorial 
del Atlantico Dr: Hll:CTOR POSADA VlANA informo a =te Despacho que 
mediante la Resolución 004022 de diciembre 27 de 2004 el Mini&terio de 
Trnnsporte des,üó el recurso de apelación y adjudico a la Empre11a. Expre80 del 
Atlántico la Ruta Bamillquilla. Polonuevo via. Carretera Oriental y viceversa. 

Qi.ie ante las modificaciones de loa ruiícu1oa primero y cuarto de la Resolución 
OOS6 del 9 de mayo de 2003, se ha= ne=sario modificar el mticulo cuarto de la 
Rcaolucion 159 de .Junio 27 del 2003, 

Por lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modific.ar como en efecto se modifica el Articulo Cuarto 
de la Resolución No 159 de Junio 27 de 2003, en el sentido que lot1 hot"t>:rio4, y la 
capacidad trru1sportadom que debe cumplir la empresa Expree.o del Atlántico S.A. 
debe ser de conformidad con la ordenada en la Resolución 004022 de diciembre 
27 de 2004, el cual quedara aai.: 

'"'"P•.Jr un.a mejor calidad d~ vida"" 
C;.llg .3 No. 9-10 tQlgfax. (095)-8764520 

Polonuevo - Atlántico 
Proy: P.O. 
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DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

MUNICIPIO DE POLONUEVO 
NIT. aorr.016.1s1-1 

RESOLUCIÓN lfo 027 
Jdarzo 08 DEL 2.005 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO CUARTO DE LA 
RESOLUCIÓN No 159 DE JUNIO 27 DE 2003 

Horario: 
Saliendo de Barranquillii., 06:00 - 06:30 - 07:00 - 07:30 - 08:00 - 08:3ff 
- 09:00 - 09:30 - 10:00 - 10:30 -11:00 - 11:30 - 12:00 - 12:30- 13:00 -
13:30 - 14:00 - 14:30 - 15:00 - 15:30 

Saliendo de Polonuevo: 06:00 - 06:30 - 07:00 - 07:30 - 08:00 - 08:30 -
09:00 - 09:30 - 10:00 - 10:30 - 11:00 - 11:30 - 12:00 - 12:30 - 13:00 -
13:30 -14:00 - 14:30- 15:00 -15:30 

Claee de Vehículo: Gntpo B. 
Capaddacl mínima: 6 
Capacidad Máxima: 8 
E,;;_preosa: EXPRESO DEL ATLÁNTICO S.A 

ARTÍCULO SEGUNDO! Envíese copia de la presente Resolución a la Policía 
Nacional para lo de au competencia. 

ARTÍCULO TERCERO: Contre. la presente Resolución procede el recuno de 
reposición ante este Despacho dentro los cinco días &glllente de 11u notificación. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de au 
expedid.ón, 

NOTIFÍQUESE Y CÚ1tlPLASE 

Dado en Polonuevo a los ocho f.8) días del mes de Marzo del año 2005 . 

OTAS 

'~Por una mejor calidad de- vidan 
Call" 3 No. 9-10 tQldax. (095)-8764520 

Polonu,evo - Atlántico 
Proy: P.O. 


